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rrafos c) Y d) del articulo diez de la citada Ley á'e Concen
tración Parcelar-ia. 

Artículo tercero.-QueC1an derogadas cuantas disposicione$ de 
igual o inferior rango se opongan al cwnplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje· 
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, daá'o en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 681/1968, de 28 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de San Vicente de Burres (La 
Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
slon parcelaria de la zona de San Vicente de Burres (La Co
rufia) , puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivaá'o la reaUzación por el servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulaá'a con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y ó:e ur
gente ejecución la cQncentración parcelaria de la zona de San 
Vicente de Burres (La Corufia), cuyo perimetro será, en priu
cipio, el de la Parroquia de San Vicente de Burres pertene
ciente al Ayuntamiento de Arzua. Dicho perimetro qúedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley á'e Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de no\<iembre de mil novecientos sesenta l' 
dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privadO que se acuerden gozarán ci'e los bene
ficios máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio ci'e Agricultma para dictar 
las. disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daCio en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 682/1968, de 28 de marzo, por el que SI' 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria 'de la zona de Autillo de Campos (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Autillo de Campos (Palencia) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concmren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «Bajo Val<i:ejinate». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión nel dia. veintidÓ8 
de marzo de m1l novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se deClara de utilidad pública y ae ~ 
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de :Auti
llo de Campos (Palencia) , cuyo perimetro será, en principio, 
el del término municipai del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) nel artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.~ autoriza al Instituto Nacional de 00-
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración ~ se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local ; toá'o ello en 108 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos C) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rangó se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

As! lo dispongo por el presente Decreto, daa'O en Madria 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRJS,TO 683/ 1968, de 28 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Peñalver (Guadalajara). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Peñalver (Guadalajara) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en sol1citud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentr'l.
ción Parcelaria y Or6:enación Rural de un estU'dio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley ae Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.---&! declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Pe
ñalver (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal 6:el mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre ue mil novecientoe 8e
senta y dos. 

Articulo segun¡;o.~ autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servieio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin ae aportar
las a la concentración y se declaran que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogaci'as cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facuItándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lb dispuesto. en el mismo. 

Así lo dis-pongo por el presente Decreto. daao en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro <1e Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 684/1968, de 28 de marzo, por el que $e 

declara de utilidad pÚblica la concentraclón parce
laría de la zona de Arlavia, Ami/lano, Echevarrl 
(Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Artavia, Amillano, Echevarri (Na
varra) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
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en solicitua Cie concentración dirigida al M"mlsterio de Agricul
tura. han motivado la real1zación por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria v Ordenación Rural de un estudio so
bre las circtmstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
dé utilidad pública tanto más por cuanto que la zona pertenece 
a la comarca de Ordenación Rural de «Tierra de Estella». 

En su virtud a propuf'sta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arregio a io que estableCt' el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Mimstros en su reunión del día veintidós 
ó"é marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de lIT
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ar
tavia. Amillano. Echevarn (Navarra), cuyo perimetro sera. en 
pr1I1cipio. el de la parte de las Entidades de Artavia. AI!lillano, 
EChevarri <término municipal de Valle de Allin), dehnutada 
de la SigUIente forma : Norte. monte Oyarzábal y Las Arolas, de 
utilici:ad pública número doscientos dieciséis del C. G .. de Mon
tes; Sur, Concejo de Larrlón (Allln) ~ monte Zorrtonza, de 
utilidad pública número doscientos veintiuno de C. G. de Mon· 
tes; Este. San Miguel Aldea. de utilidad públic~ número dos
cientos diecinueve del C. G. M .. Y Oeste. Concejos de Muneta 
y Galdeano (Allinl. Dicho perlmetro quedará en definitiva mo
dificaci:o en los casos a que se refiere el apartado b) del aro 
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segtmdo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lohizaclón y al Servicio Nacional. de Concentracló~ Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fm de apor· 
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
Interé8 agrícola privado que se acueró'en gozarán de los bene
ficios sobre colonización de Interés local; todo ello en los casoa 
y con los requisitos) efectos. determinados en los pár.r,afos c) 
y p) del artIculo diez de la CItada Ley de ConcentraclOn Par· 
celarta. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para ó1ctar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente ,Decreto. daó'o en Madrid 
& veintiocho de marzo de mIl novecIentos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 685/1968, de 28 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración paree 
laria de la zona de Villalvaro (Soria) . 

lbs acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
siÓll párcelaria de la zona de Villalvaro (Soria) p.uestos de ma
nifiesto por los a"ooricultores de la mIsma en SOIlCltud de con· 
centraclón dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado 
la realización por el Servicio NacIonal de Concentrac~6n Parce 
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las .Clrcunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren .en la Citada zona. 
deduCiéndose de dicho estudio la conveniencIa de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto 
má.S por cuanto que la zona pertenece a la comerca de Ordena
clcfu RUral de ("San Esteban de Gormaz». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agf!.cultura. for
mtilada con arreglo a lo que establece el ar~Iculo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
vi@ttlbre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta. y ocho. 

DI~PONG10 : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce~a~a de la zopa de Villa:l~aro 
(Soria) cuyo perímetro será en prmClpio el del termmo munIcIpal 
del misÍno nombre. Dicho perímetro qUedará en definitiva modifi
cado en los casos a qUe se refiere el apartadO b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al InstitUto Nacional de Co
lonlzáción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de. inter~s 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficIOS ma
xfuios sobre colonIZación de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafós c) 
y Il) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlsposlClones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultlmdose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu-
ción de lo dispuesto en el mismo. \ 

As! 10 dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultura, 
/U)OLFO DIAZ-AJ.\lliRoNA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 686/1968, de 28 de marzo. por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Zamarra (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Zamarra (Salamanca) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las citcunstancias y posibi
!ldades técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más por cuan
to que la zona pertenece a la comarca de Ordenación Rural dE' 
«Ciudad Rodrigo». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta v ocho. 

DISPONGoO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zamarra 
(Salamanca). cuyo perímetro será en principio el de la parte del 
término municipal del mismo nombre, situada al norte del rio 
Agadón. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos á que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

ArtIculo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonjzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de Ihterés local. todo ello en los casos 
y coh los reqUisitos y efectos determinados en los párrafos e) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pal"a 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mllllstro de Agricultura, 
ADOLFO otAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 687/1968, de 28 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villaventin (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villaventin (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la reali
zación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurrep en la citada zona. deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con atreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGoO: 

Articule prímero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución de concentración parcelaria. de la zona de Villavent1n 
(Burgos). cuya perímetro será en principio el de la entidad del 


